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O L E T I I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

fe-
Depósi to Legal M-2-1952 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e d ^ a t a m e i l t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
-capan este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

tapiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ? ' 6 0 y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
de ofi • T a l l e r e s » 2 7 3 38 36, Apartado 937. — Horas 
y m j C m a : D e ocho y media de la mañana a dos 

e d J a de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD?CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

Las IITMI se midan por el tcts) del espacio que ocupe e l anundf t . 

Loe enuncíente* vienen obligados al pago del impuesto del t r a t e n . 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

Le Bib l ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p»rmt^v 
necer. abiertos e l público desde las diez a las trece t*©í*f., 
los dfas laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda plante. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
^SOLUCION de la Dirección General de 

administración Local por la que se 
convoca concurso para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secretarías de 
Lorporaciones Locales atribuidas a Se
ctarios de segunda categoría de Ad

ministración Local. 
a En. xiso de las atribuciones conferidas 
l o 7 S í a D i r e c c i ó n General por el a r t ícu-
6

 / 2> 1 del Real Decreto 3046/1977, de 
Prov o c t u b r e ' s e convoca concurso para 

c a

 e e r en propiedad las Secre ta r ías va-
c e * ^ de Corporaciones Locales, cuyo 
tre i Población es tá comprendido en
de rT S 5 , 0 0 1 y 8 - 0 0 0 habitantes en el 31 
a l f

ü l C l e m b r e de 1975 que se relacionan 
a

 ü n a l de esta convocatoria, con arreglo 
bases siguientes: 

P a r ? l l n e r a - — T e n d r á n derecho a tomar 
An e n e l concurso los Secretarios de 
^ n i i n i s t r a c i ó n Loca l de segunda catego-
ei*,. ( ? u . e n o es tén inhabilitados para el 
e , e ^ i c , 0 del cargo. 

c u e n f U n d a ' — L o s solicitantes que se en-
dad n d e s e m P e ñ a n d o plaza en propie-
e n v

p a r a I a que hayan sido nombrados 
ftjr

 l r t . u , d de concurso convocado por esta 
r n á s

C c i ó n General deberán acreditar, ade
mo ' . q u e ban cumpl ido el t iempo míni -
desf d o s a ñ o s d e permanencia en el 
a l "no, contados desde el día siguiente 
r í a

 e J a toma de poses ión de la Secreta-
día 3 U E o s t e n t e n en propiedad hasta el 
v o t I a publ icac ión de la presente con-
t a r i Í . ° " a e n e l "Bole t ín Oficial del Es-

a ^ inclusive. 
l i m i ° ?s tán comprendidos en la anterior 

C l ó n para concursar: 

Peña H L ° S S e c r e t a r i o s Que e s t én desem-
c 0 n c

n ° I a vacante obtenida en el primer 
«n J]TSo a n u n c i a d o después de su ingreso 
en J C u e r P o , a tenor de lo establecido 
t í C u ] P á r r a f o final del n ú m e r o 4 del ar-
r i 0 s °> 0 1 » del Reglamento de F u n c i o n a -

b) T ̂ d m m i s t r a c i ó n Local . 
r í a Los Secretarios de segunda catego-
r i 0 r

q u e -ocupen plazas de población infe-
M V n

a . 5 - ° 0 0 habitantes, según el P a d r ó n 
T

n i C l P a l de 31 de diciembre de 1975. 
e n e ]

r c e r a - — E s t á n obligados a participar 
de u P á s e n t e 

concurso los componentes 
en. 5 Promoción que obtuvieron el t í tu lo 
en D

 n o v i e m b r e de 1976, que no es tén 
en j ) 0 s e s i ó n de los t í tu los de Licenciado 
t 0 d . 0

e r e c h o o en Ciencias Pol í t icas , y, en 
a t C Kj C a s ° ' se les cons idera rá aspirantes ias la 

°s Se< 
s vacantes convocadas. 

^Oc'ón • C r e í a r i ° s pertenecientes a la pro
ven to I n d i c a d a que obtengan nombra-

Prov" 6 - 0- P r 0 P ' e d a d en el concurso para 
se, C o

 1 S l 0 n de Secre tar ías de 7. a y 8. a c la-
C . n e] ' « D ^ A D O P ° r Reso luc ión publicada 
? e feb o l e t í n Oficial del Estado" de 23 

obljg r ? , d e 1 9 7 7 « Por haber cumplido 
í v e n - a c i ° n de concursar conforme a 1c 

1 Ü Q en la base 4. a de la citada con

vocatoria, quedan excluídos del deber de 
concursar impuesto en el pár rafo ante 
rior . 

E n previs ión de que no fuera confirma
do en propiedad alguno de los nombra
mientos provisionales adjudicados a los 
Secretarios indicados por la Reso luc ión 
publicada en el "Bolet ín Oficial del Es 
tado" de 1 de abr i l de 1978, p o d r á n 
formular sus solicitudes como concursan 
tes forzosos, distinguiendo de entre las 
plazas que soliciten, aquellas a las que 
aspiran con ca rác te r voluntario, de las 
otras a que opten exclusivamente, de re 
sultar concursantes forzosos. 

Cua r t a .—Serán excluídos del presente 
concurso los participantes que obtengan 
plaza en propiedad en la Resolución del 
convocado en 29 de agosto de 1977 y 
publicada la convocatoria en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" de 21 de septiembre 
de 1977, excepto los procedentes de la 
p r o m o c i ó n de Secretarios de segunda ca 
tegor ía que obtuvieron el t í tu lo el 5 de 
noviembre de 1976 y que han debido to
mar parte en dicho ú l t imo concurso con 
ca rác te r forzoso. 

Quinta.—Son requisitos formales para 
tomar parte en el concurso: 

a) L a p resen tac ión de los siguientes 
documentos ajustados a los modelos i n 
sertos en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
de 4 de agosto de 1962. 

Una instancia reintegrada (modelo n ú 
mero 1), t a m a ñ o 31 por 22 cen t íme t ros , 
tantas declaraciones del modelo n ú m e 
ro 2, de igual t a m a ñ o que la anterior, 
cuantas sean las plazas que se solicita y 
una ficha (modelo n ú m e r o 3) en la que 
se hará constar, con claridad y concis ión, 
los datos que en la misma se piden, ya 
que son los que han de servir de base 
para la pun tuac ión de los respectivos mé
ritos y en la que se re lac ionarán y nu
m e r a r á n todas las plazas solicitadas por 
el orden de preferencia que los concur
santes establezcan en su solicitud. A s i 
mismo deberán acreditarse documental-
mente todos los mér i t o s que aleguen los 
concursantes y que no consten debida
mente justificados en sus expedientes per
sonales. 

b) E l abono de derechos en la cuant ía 
de 150 pesetas para todos los participan
tes en el concurso, de conformidad con 
la Orden de 12 de julio de 1975. 

Sexta.—La presentac ión de todos los 
documentos (preceptivos y voluntarios) 
que hayan de surtir efectos en el concur
so debe rá efectuarse en el Registro Gene
ral de este Minis ter io dentro del plazo in\-
prorrogable de treinta días hábiles , conta
dos desde el día siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el "Bole
tín Oficial del Estado". También p o d r á n 
efectuar los concursantes la presentac ión 
de la documen tac ión exigida de acuerdo 
con lo establecido en el ar t ículo 66 de la 

vigente ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Los funcionarios residentes en el ex
tranjero p o d r á n presentar sus instancias 
en cualquier represen tac ión d ip lomát ica o 
consular de España , las cuales las remi
t i rán por correo a é r e o certificado a ex
pensas del interesado. 

Los derechos de par t ic ipación en el pre
sente concurso serán abonados necesaria
mente mediante giro postal o telegráfico, 
dir igido a l Negociado de Secretarios de 
Admin i s t r ac ión Local de segunda categoría 
de la Subdi recc ión General de Personal 
de la Dirección General de Adminis t ra 
ción Loca l . 

S é p t i m a . — C e r r a d o el plazo de admi
sión al concurso, este Centro directivo 
visará las copias de las declaraciones y 
las remi t i rá a informe de cada Corpo
rac ión afectada. A l cotejar las declara
ciones y sus copias con el expediente per
sonal del interesado se consignarán de 
oficio las observaciones o modificaciones 
oportunas sobre las inexactitudes y omi
siones que aparecieren, y si la importan
cia de las mismas lo aconsejaren, p o d r á 
decretarse la exclusión del concursante. 

L a renuncia, tanto de la totalidad de 
las plazas como a alguna de ellas y las 
alteraciones del orden de preferencia, ha
b rán de formularse precisamente dentro 
del plazo concedido para la presen tac ión 
de instancias tomando parte en el con
curso. 

Octava.—Los mér i tos y servicios a te
ner en cuenta por el Tr ibunal calificador 
del concurso, a efectos de la pun tuac ión 
que deba atribuirse a cada concursante, 
se rán los seña lados en el a r t ícu lo 195 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952, mo
dificado por Decreto de 20 de mayo de 
1958 y adicionado por Decreto 2047/1973, 
de 26 de julio, y con t r a ídos hasta el día 
de la publ icación de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", a tenor 
de lo establecido por la regla primera para 
aplicación de la tabla de valoraciones, 
aprobada por Orden de 21 de julio de 
1958. 

Novena .—El concursante en quien re
cayere nombramiento, y sin causa justi
ficada no se presentare a tomar poses ión 
del cargo en el plazo reglamentario, con
tado a partir de la publ icación de los 
nombramientos definitivos o en el de la 
prór roga que pudiera concedérse le por 
este Centro directivo, quedará en situa
ción de cesante, según dispone el a r t ícu
lo 34, n ú m e r o 4 del Reglamento de Fun
cionarios de la Admin is t rac ión Local , te
niendo en cuenta que el mero hecho de 
tomar parte en el concurso implica la 
aceptac ión de la plaza para la que fuere 
destinado y el cese, en su caso, de la que 
desempeñaba , aunque fuera de otro Cuer
po Nacional , salvo que este ú l t imo se hu
biera obtenido con posterioridad a la con
vocatoria del presente concurso. 

Los Gobernadores Civiles ordenarán la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el "Boletín O f i 
c i a l " de las provincias respectivas, cuidan
do asimismo los Alcaldes de la publ ica
ción de esta Resolución en la forma acos
tumbrada. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 7 de jul io de 1978.—El Di rec 
tor general, Vicente Capdevila Cardona, 

Relación de Secretarías vacantes de Cor» 
poraciones Locales cuyo censo de pobla
ción está comprendido entre los 5.001 y 
8.000 habitantes (en 31 de diciembre 

de 1975) 

Provincial de Albacete 
Ayuntamiento de Caudete. 

Provincia de Alicante 
Ayuntamiento de Benisa. 
Ayuntamiento de Muchamiel . 
Ayuntamiento de M u r o de A l c o y . 

Provincia de Badajoz 
Ayuntamiento de Fuente de Cantos. 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre o 

L a Fuente. 
Ayuntamiento de Monesterio. 

Provincia de Baleares 
Ayuntamiento de Andrai tx . 

Ayuntamiento de Campos del Puerto. 

Provincia de Barcelona 
Ayuntamiento de Las Franquesas d e l 

Valles. 
Ayuntamiento de La Garriga. 
Agrupac ión de Navas y Gaya. 
Agrupac ión de La Roca y Orrius. 
Ayuntamiento de Suria. 

Provincia de Cáceres 
Ayuntamiento de Montehermoso. 
Ayuntamiento de Talayuela. 

Provincia de Ciudad Real 
Ayuntamiento de Santa Cruz de M ú 

dela. 

Provincia de Córdoba 
Ayuntamiento de Doña Mencía.. 
Ayuntamiento de E l Carp ió . 

Provincia de La Cortina 
Ayuntamiento de Ares. 
Ayuntamiento de Cabana. 
Ayuntamiento de Lousame. 
Ayuntamiento de Mesía. 
Ayuntamiento de Oza de los Ríos , 
Ayuntamiento de San Saturnino. 
Ayuntamiento de Valdov iño . 

Provincia de Cuenca 
Ayuntamiento de Mota del Cuervo» 

Provincia de Gerona 
Ayuntamiento de Rosas. 
Ayuntamiento de Torroella de M o n t » 

grí . 
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Provincia de Granada 
Ayuntamiento de Albolote. 

Provincia de Guipúzcoa 
Ayuntamiento de Oyarzun. 
Ayuntamiento de Villareal de Urrechua. 
Ayuntamiento de Zumaya. 

Provincia de Jaén 
Ayuntamiento de Casti l lo de Locubín. 
Ayuntamiento de Vilches. 

Provincia de Lérida 
Ayuntamiento de Cervera. 

Provincia de Lugo t 

Ayuntamiento de Castro de Rey. 
Ayuntamiento de Monterroso. 
Ayuntamiento de Orol . 
Ayuntamiento de Quiroga. 
Ayuntamiento de Sober. 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Las Rozas de M a 

drid. 

Provincia de Málaga 
Ayuntamiento de Alhaur ín de la Torre. 
Ayuntamiento de Almogía. 

Provincia de Murcia 
Ayuntamiento de Alguazas. 

Provincia de Orense 
Ayuntamiento de Monterrey. 
Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar. 
Ayuntamiento de Puebla de Trives. 
Ayuntamiento de Ríos. 
Ayuntamiento de Villardevos. 

Provincia de Las Palmas 
Ayuntamiento de Valsequillo de Gran ; 

Canaria. 

Provincia de Pontevedra 
Ayuntamiento de Cercedo. 
Ayuntamiento de Creciente. 
Ayuntamiento de Meaño. 
Ayuntamiento de Meis. 
Ayuntamiento de Las Nieves. 
Ayuntamiento de Sotomayor. 

Provincia de Salamanca i 
Ayuntamiento de Peñaranda de Braca

mente. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
Ayuntamiento de Vi l la de Mazo. 

Provincia de Sevilla 
Ayuntamiento de Guillena. 
Ayuntamiento de La Luisana. 
Ayuntamiento de Villaverde del Río. 

Provincia de Soria 
Ayuntamiento de Almazán. 
Ayuntamiento de Burgo dé Osma. 

Provincia de Tarragona 
Ayuntamiento de Roquetas. 

Provincia de Toledo 
Ayuntamiento de Corral de Almaguer. 
Ayuntamiento de Los Yébenes. 

Provincia de Valencia 
Ayuntamiento de Guadasuar. 
Ayuntamiento de Masanasa. 
Ayuntamiento de Puebla de Vallbona^ 
Ayuntamiento de Ribarroja del Turia. 

Provincia de Zaragoza 
Ayuntamiento de Tauste. 
(Publicado en el "Boletín Oficial del 

Estado" de fecha 1 de agosto de 1978.) 
(G. C—7.840) 

Secretaría General.—Servicio de 
Administración Local 

C I R C U L A R 
Por el Minister io de Asuntos Exterio

res se comunica a este Gobierno C i v i l que 
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el correspondiente Exe
quá tur a favor de la señora doña Margot 
Miche l de Alzaga, Vicecónsul de la Repú
blica Dominicana en Madr id . 

L o que hace públ ico en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

Madr id , 7 de agosto de 1978.—El Go
bernador c ivi l accidental, Luis Sánchez-
Harguindey. 

(G. C—7.991) 

DIPUTACION PÍ50V1NCIAI 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento, 
fase de terminación, en Montejo de la 
Sierra, ejecutadas por "Cons t rucc ión e s 
Moya y de Paz, S. A . " , se hace públ ico 
por medio del presente anuncio a fin de 
que puedan formularse, ante el Ayunta
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de ofi
cina, en el plazo de quince días, las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 4 de agosto de 1978.—El Se
cretario general accidental, José Maldona-
do Samper. 

(O.—22.568) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

Corrección de errores 

En la circular de este Gobierno C i v i l 
de Madr id , sobre "Circulación y práct icas 
deportivas motorizadas en terrenos fores
tales", publicada en el B O L E T Í N O F T C I A L 
de la provincia de fecha 5 de agosto, se 
ha producido errata en el párrafo primero 
del apartado I "Circulación motorizada", 
por lo cual donde dice " . . . y vías pecua
rias en las que se utilice el t ráf ico ro
dado. . ." , debe decir " . . . y vías pecuarias 
en las que se autorice el t ráf ico roda
do. . . " . 

Madr id , 8 de agosto de 1978.—El Go
bernador c ivi l accidental, Luis Sánchez-
Harguindey. 

(G. C—7.990) 

Secretar ía General .—Sección de Personal 

• Según acuerdo corporativo de 26 de 
julio de 1978 y de conformidad con lo 

• dispuesto en la base sexta de las de con
vocatoria de las pruebas selectivas res-

I tringidas para el acceso a la plantilla de 
\ funcionarios provinciales del personal con-
\ tratado, temporero y eventual en la ca-
\ tegoría de Delineantes de los Servicios 

Provinciales de Vías y Obras, Forestal y 
I Arquitectura, el Tribunal calificador que 
\ ha de juzgar los ejercicios de los aspi-
. rantes ha quedado constituido de la si-
I guíente forma: 

Presidente: I lus t r ís imo señor don A l -
' fonso Carralero Masa, Diputado provin-
j cial, por delegación del excelentís imo se-
\ ñor Presidente de la Diputac ión . 

Vocales: Don Enrique Estrada y Tr i l l o 
. de Figueroa, como titular, y don Marcial 
. Lujan Salgado, como suplente, por el Pro

fesorado Oficial; don Máximo Blanco C u -
! riel, como titular, y don José María Gar-
* cía Pérez, como suplente, por la Direc-
: ción General de Adminis t rac ión Local ; 

don Angel Pérez Velasco, como titular, 
y don Juan José de la Cruz Riesco, como 

j suplente, por el Colegio Oficial de De
lineantes de Madr id ; Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vías y Obras, don Manuel G . 
Bada Herrera; Ingeniero Jefe del Servi
cio Forestal, don Antonio López L i l l o , y 
Arquitecto Jefe, don Manuel Ambrós Es
c a n d í a s . 

Secretario: I lustr ís imo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporac ión , y don Luis M o l i 
nero García, del Cuerpo Técnico de A d -

[ minis t ración General, como suplente. 
L o que se hace público para general 

conocimiento y a los efectos determina
dos en el a r t í cu lo 6 . M del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Madr id , 4 de agosto de 1978.—El Se
cretario general accidental, José Maldona-

I do Samper. 
(G.—2.627) 

áYLOTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer per íodo de la l i c i -

j tación del concurso-subasta de obras de 
\ saneamiento de las zonas bajas de Valle-
• cas, la Comisión Municipal de Gobierno, 

de 4 del actual, ha admitido a la segunda 
parte de la licitación a las empresas s i 

guientes: "Corsan, S. A.", "Sociedad Ge

neral de Obras y Construcciones, S. A . " , 
"Compañía de Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a Vigo , 
Sociedad Anón ima" , "Caminos y Puer
tos, S. A . " , "Construcciones y Contra
tas, S. A . " y "Sociedad Ibérica de Cons
trucciones y Obras Públicas , S. A . " , al 
reunir todas las condiciones exigidas en la 
convocatoria, desestimando el resto de 
las ofertas presentadas al no ajustarse a 
la totalidad de aquéllas. 

E l acto de la apertura de las ofertas 
económicas admitidas, previa des t rucción 
de las suscritas por las entidades el imi
nadas en esta fase de la licitación, ten
drá lugar el día 24 de agosto, a las doce 
de la mañana , en el Salón de Tapices de 
la Casa de Cisneros, para cuyo acto se 
entienden citados todos los licitadores. 

Madr id , 7 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.588) 

Celebrado el primer per íodo de la l i c i 
tación del concurso-subasta de obras de 
urbanización de la prolongación de la ave
nida de Buenos Aires, entre la de la A l 
bufera y el Camino de Valderribas, del 
distrito de Vallecas, la Comisión M u n i 
cipal de Gobierno, en sesión de 4 de 
agosto pasado, ha admitido a la segunda 
parte de la licitación a las empresas si
guientes: "Construcciones Hernando, So
ciedad A n ó n i m a " , "Caminos y Puertos, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Construcciones y 
Contratas, S. A . " , al reunir todas las con
diciones exigidas en la convocatoria. 

E l acto de apertura de las ofertas eco
nómicas admitidas tendrá lugar el d ía 24 
de agosto, a las doce de la mañana , en 
el Salón de Tapices de la Casa de Cis 
neros, para cuyo acto se entienden citados 
todos los licitadores. 

Madr id , 7 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.589) 

Secretaría General 

L a Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 19 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentac ión y servicios complemen
tarios en un tramo de la calle de Valde-
torres de Jarama. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 20 de julio de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.346) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 4 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar obras de acondi
cionamiento del Parque de la Alameda 
de Osuna. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo -
I .ETIN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos les ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t end rán por 

desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.563) 

La Comisión Municipal de Gobierno h 3 

acordado, en sesión de 4 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urbani
zación, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque de Manoteras. " 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en Q u e 

este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya l u g a r 

a reclamación alguna, y se tendrán P ° R 

desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación o e 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 5 de agosto de 1978.—El S e ' 
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(Ó.—22.5*4) 

La Comis ión Municipal de Gobierno h a 

acordado, en sesión de 4 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urba
nización y ajardinamiento del Parque o 
Arriaga. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del excelent ís imo Ayuntamiento < S ? c C l j e 

de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
la mañana a una de la tarde, durante io^ 
ocho días hábiles siguientes al en <jP 
este anuncio aparezca inserto en el c 

LETTN O F I C I A L de la provincia, dentTOfts 
cuyo plazo podrán presentarse cuant 
reclamaciones sean procedentes contr 
dichos pliegos de condiciones; en la 
ligencia de que transcurridos los ocn 
días antes mencionados no habrá ya 
a reclamación alguna, y se tendrán P°_ 
desechadas cuantas en este caso se P r " 
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el * r t ¿ e 

lo 24 del Reglamento de Contratación o 
las Corporaciones Locales de 9 de ener 
de 1953. 

Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial May 
(Firmado). 

(0 .-22.565) 

La Comisión Municipal de Gobierno 
acordado, en sesión de 4 del actual, ap 
bar los pliegos de condiciones del con 
so para contratar las obras de « r b a D

< j e i 
ción, ajardinamiento v equipamiento _ 
Parque de Casilda de Bustos (se? u n 

fase). . . n e 5 

Los expresados pliegos de c o n c I l C 1 ^ r í a 
se hallarán de manifiesto en la S e ^ r e " i o n 
del excelentísimo Ayuntamiento (Se c ^ 
de Cont ra tac ión) , en las horas de d l C Z

 ] o S 

la mañana a una de la tarde, < * u r a n t e e 
ocho días hábiles siguientes al en g£ 
este anuncio aparezca inserto en el ^ 
LETTN O F I C I A L de la provincia, dentro 
cuyo plazo podrán presentarse c U * t r 3 

reclamaciones sean procedentes c 0 . n t e , 
dichos pliegos de condiciones: en la * Q 

ligencia de que transcurridos los 
d ías antes mencionados no habrá ya _ f 

a reclamación alguna, y se tendrán v 
desechadas cuantas en este caso se Y " 
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en ^ 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
lo 24 del Reglamento de Contratación 
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¡fs Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 

Madrid, 5 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
a rmado) . 

(O.—22.566) 

La Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
cordado, en sesión de 4 del actual, apro-

a r los pliegos de condiciones del con-
*urso para contratar las obras de urba-
"'zación y ajardinamiento del Pinar de 
^ ramuel . 

L o s expresados pliegos de condiciones 
^ h a l l a r á n de manifiesto en la Secretaría 
° e l excelentísimo Ayuntamiento (Sección 

Contratación) , en las horas de diez de 
a mañana a una de la tarde, durante los 
cho ¿Jas hábiles siguientes al en que 

s t e anuncio aparezca inserto en el Bo-
**ttN O F I C I A L de la provincia, dentro de 

u y o plazo pod rán presentarse cuantas 
eclamaciones sean procedentes contra 

j.'chos pliegos de condiciones; en la inte-
gencia de que transcurridos los ocho 

utas mencionados no habrá ya lugar 
reclamación alguna, y se t end rán por 

esechadas cuantas en este caso se pre-
5 e nten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
io ? 4 6 n t ° d € l o dispuesto en e l articu
la* r d e l R e § l a m e n t o de Cont ra tac ión de 
de l 9 ° r p o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

C r j ^ a d r i d . 5 de agosto de 1978.—El Se
ctario general, P . A . , el Oficial Mayor 

a rmado) . 

(O.—22.567) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
objeto: Concurso de adjudicación de 

Puestos de reserva municipal existentes en 
J 0 S Mercados de Abastos y 19 galerías 
, e al imentación a disposición del exce-
su t ? m o A y u n t a m i e n t o de Madr id , para 

u destino a la venta de pan. 
b

 A l Po : Los licitadores efectuarán una re-
t - ) a e n cént imos en el precio de los dis-

P lazo . P ? S ^ 
piezas de pan. íij 

2 0 : La durac ión de este contrato se 
p e n un año , como máximo, 

la d ? n - t l a s : Provisional, 5.000 pesetas; 
min V a s e señalará conforme deter-
Cont C l a r t l ' c u l o 82 del Reglamento de 
les a c i ó n de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 

v e B ° n (en represen tac ión de ), 
e n " ° de c o n domicil io en 
I d e

P 0 J e s i ó n del Documento Nacional de 
Plie " ú m e r o , enterado de los 
c U r

 § 0 S d e condiciones a regir en el con
serva adjudicación de puestos de re-
dos ñ m u n i c i P a l existentes en dos Merca-
c i 0

a e Abastos y 19 galerías de alimenta-
tami 3 d l s p o s i c i ó n del excelent ís imo A y u n -
v e n t a ^ 0 d e M a d r i d » P a r a s u destino a la 
a s

 d e Pan, se compromete a tomarlo 
s i t

 C a r § o , con arreglo a los mismos, el 
p r e c i o s ' o f r e c i e n d o l o s siguientes 

P^eta? ^ P a n flama d e 1 2 5 g r a m o s ' 

Pefet-J d e p a n flama d e 2 5 0 g r a m o s ' 

Pefet- d e p a n flama d e 3 7 5 S r a m o s ' 

Pesetas* ^ P a n flama d e 7 5 0 g r a m o s 

í , e z a de pan flama de 1.000 gramos, 
Pi( Pesetas. 

e z a de pan candeal de 750 gramos, 
p. Pesetas. 

. e z a de pan candeal de 1.000 gramos, 
¿ P e s e t a s . 

rpesec C l t a U n p l a z o d e concesión de 
d i a r : y s e compromete a poner en venta 
irio ,mente un mín imo de kilogra-
Q e

 Q e pan flama y de kilogramos 
A

p a n candeal, 
lo ] €

1 I f l i S m o se obliga al cumplimiento de 
labojA a d ° o reglamentado en materia 
s o c i a i e n especial previsión y seguridad 
fiola y p r ° t e c c i ó n a la industria espa-

^ (Fecha y firma del licitador.) 
S e c * p e d i e n t e ; Puede examinarse en la 
^nera i C o n t r a t a c i ó n de la Secretaría 

c i ó n r e ] ! e n t a c i 0 n de plicas: E n dicha Sec-
"los v 5 a s t a l a una de la tarde, dentro de 

e i nte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 26 de julio de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.420) 

que 

Objeto: Concurso para adjudicar la con
servación del servicio de bocas de riego, 
fuentes públ icas e hidrantes de Madr id . 

Plazo: La durac ión del contrato se fija 
en cuatro años . 

Tipo: Los precios tipos figuran en el 
correspondiente cuadro, garant izándose un 
mín imo de certificación anual de pesetas 
35.000.000. 

Pagos: Por certificaciones trimestrales. 
Garant ías : Provisional, 2.000.000 de pe

setas; la definitiva se señalará conforme 
determina el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de 

vecino de , con domicil io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para la conservación del 
servicio municipal de bocas de riego, fuen
tes públ icas e hidrantes de Madr id , se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del por ciento sobre todos y cada 
uno de los precios tipo unitarios. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 26 de julio de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Vicesecretario, 
José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.421) 

Objeto: Concurso de obras de acondi
cionamiento del Parque Alameda de Osuna 
(segunda fase). 

Tipo: 84.462.702 pesetas. 
Plazos: U n a ñ o para la ejecución y dos 

años para la garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 502.314 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca-
es. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de la segunda 
fase del Parque de la Alameda de Osuna. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri

mer día hábil siguiente a aquel en 
termine el plazo de presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
(Firmado^ 

(O.—22.558) 

Objeto: Concurso de obras de urbaniza
ción y ajardinamiento del Pinar de Cara-
muel. 

Tipo: 26.878.361 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o para la garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 214.392 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de las obras de urbani
zación y ajardinamiento del Pinar de Ca-
ramuel. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridadi 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la1 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

' (O.—22.559) 

Objeto: Concurso de obras de urbaniza
ción y ajardinamiento del Parque de A r r i a -
ga. 

Tipo: 47.150.137 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o para la garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 315.751 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de '. , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de urbaniza
ción y ajardinamiento del Parque de Ar r i a -
ga. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de agosto de 1978—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.560) 

Objeto: Concurso de obras de u rbank 
zación, ajardinamiento y equipamiento de! 
Parque de Casilda de Bustos ( seguod» 
fase). 

Tipo: 22.124.827 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o para la garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó a 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 190.625 pesetasc 
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones Loca-, 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de \ 

vecino de con domicil io en fc 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los. 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de las obras de urba
nización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque de Casilda de Bustos (segunda 
fase). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad! 
social y protección a la industria espa-
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Contra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo> 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.561) 

Objeto: Concurso de obras de urbani** 
zación, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque de Manoteras. 

Tipo: 19.268.355 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. \ 

Garant ías : Provisional, 176.342 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en .> 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de urbani
zación, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque de Manoteras. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "BCK 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.562) 

Objeto: Concurso de obras de termina
ción de la restauración del Teatro Espa
ñol. v 

Tipo: 378.702.248 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución, 

y un año para la garantía. 
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Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 314.355 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art ículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-
íes. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de termina
ción de la restauración del Teatro Espa
ñol. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del l idiador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 7 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

ÍO.—22.590) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer 216 pla
zas de Guardias del Cuerpo de Policía 
Municipal. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, se 
celebrará el día 5 de septiembre del co
rriente año, a las nueve y media de la 
mañana, en las pistas de atletismo del 
Campo de Deportes de Vallehermoso, ins
taladas en la calle de Juan Vigón, núme
ro 10, acto al que deberán acudir provis
tos del Documento Nacional de Identidad 
y de traje y calzado deportivo. 

Madrid, 27 de julio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, Agustín Felipe Díaz 
Murillo. 

(O.—22.419) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección G e n e r a l de C o 
r reos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 
Sección Edificios y Locales 

Anuncio del concurso-subasta para con
tratar las obras de adaptación de lo
cales del nuevo Edificio de Comuni
caciones de Rota (Cádiz). 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de adaptación de locales 
del nuevo Edificio de Comunicaciones de 
Rota (Cádiz), por un importe de pese
tas 10.782.966 de presupuesto de con
trata. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
•de seis meses, a partir del día siguiente 
a l del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
más documentos a tener en cuenta po
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge
neral y en las oficinas de Conservación 
del Edificio de Comunicaciones de Rota, 
durante los días laborables, en las horas 
de oficina, hasta que se expire el plazo 
señalado en este anuncio para la pre
sentación de ofertas, que se fija en veinte 
-días hábiles, a contar desde el siguiente 

] tf 
al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 215.659 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
el ar t ículo 284 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en 
la categoría C, grupo C , de los previstos 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 28 de marzo de 1968. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
planta tercera del Palacio de Comuni
caciones de Madr id , antes de las trece 
horas del día en que termine el plazo 
de presentación de ofertas, tres sobres 
cerrados y firmados por el licitador o 
persona que le represente, en cuyo ex
terior consignará el t í tulo del proyecto, 
nombre y apellidos, o el de la razón so
cial, y la referencia de su respectivo con
tenido. En el primer sobre se incluirán 
los documentos necesarios para partici
par en la licitación, que se detallan en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares; en el segundo, la proposición 
económica, que se ajustará al modelo si
guiente: 

"Don , domiciliado en , calle 
de , en nombre propio (o en el de la 
sociedad , domiciliada en , calle 
de , número ), enterado del anun
cio publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" número , correspondiente al 
día de de , y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de cláu
sulas administrativas particulares y ge
nerales, así como los demás documentos 
relativos a las obras de adaptación de 
locales del nuevo Edificio de Comunica
ciones de Rota, se compromete a llevar
las a cabo, tomando a su cargo la eje
cución de cuantas fueran al efecto ne
cesarias, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad de 
(en letra) pesetas, o sea, con una baja 
de (en letra), equivalente al 
(en letra) por ciento sobre el tipo de 
(en letra) pesetas, fijadas como límite para 
el concurso-subasta." 

En el sobre tercero se incluirán los 
justificantes de carácter técnico detalla
dos igualmente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (cláusula quin
ta). 

De acuerdo con lo expresado en la 
cláusula sexta, puntos uno, dos y tres, se 
procederá a l a celebración del acto del 
concurso-subasta, en relación con el c i 
tado pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y en cumplimiento de lo es
tablecido en el art ículo 113 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del industrial ad
judicatario de las obras. 

Madrid, 5 de agosto de 1978—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—7.978) (O.—22.593) 

I E l pago se hará en presencia del señor 
i Alcalde, precisamente, al dueño recono-

cido de las fincas expropiadas, no adrni-
) t iéndose representación ajena sino por 
", medio de poderes debidamente autoriza-
| dos, ya sea expreso o general, para este 

caso. 
Lo que se hace público a los efectos 

prevenidos en el ar t ículo 49 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 16 de 

j diciembre de 1954. 
Madr id , 28 de julio de 1978.—El In

geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor. 

(G. C—7.963) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 26 de jubo de 1978, a la 
vista del expediente, aprobó la siguiente 
relación definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 

edad restringidas para proveer en propa
las plazas de Instructor, Profesora y E n " 
trenadores de Educación Física: 

Admitidos 
Doña Margarita Fernández Esteban-

Instructora. 
Doña Beatriz García Moreno. Pr°* e ' 

sora. 
Don José Luis Herrero Llórente. En-

trenador. 
Don Agustín Sandoval Muri l lo . Entre

nador. 
Excluidos 

Ninguno. 
Asimismo se declara constituido el Tri

bunal calificador de la siguiente forma-

Presidente 
Don Manuel Marino Cardesin, Presi

dente de la Corporación, o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Francisco Borrajo Porta, Vicese

cretario general de Gobierno Civ i l , en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local; don Diego Monreai 
Sánchez, como titular, y don José Luis 
García García, como suplente, Profesores 
de Educación Física, en representación 
del Profesorado Oficial; don Vicente Gra
nero Vicedo, Jefe Local de Sanidad; don 
Justo Hernansanz Navas, Secretario gene
ral de la Corporación. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secreta

rio general de la Corporación, o funcio
nario administrativo en quien delegue. 

Lo que se publica para general con -
cimiento, a los efectos del Decreto i 4 i A / 

1968, de 27 de junio, ar t ículo 6-2. 
Alcorcón, 27 de julio de 1978.—El * l 

calde, Manuel Marino Cardesin. . 
(G. C—.7.933) (O.—22.536) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS REYES 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del número 2 del ara 
lo 170 del Real Decreto 3250/1976, o 
30 de diciembre, se halla de manines^ 
al público el expediente de contrato ^ 
p ré s t amo a concertar con el Banco 
Crédi to Local de España, aprobado P° 
el Ayuntamiento Pleno en sesión o r d l " 
ria de 28 de julio de 1978, por i m P ° " 
de veinticinco millones setecientas n 
venta y seis mil ciento cuarenta y s 

pesetas (25.796.146 pesetas). . o f n 

De la cantidad referida en el parra1 

precedente 19.696.146 pesetas se destín* 
a obras de vallado del Polideportivo m 
nicipal y obras de construcción del Grup 
Escolar en la avenida de Valdelasfueni 
(segunda fase), interés 11 por 100, comj 
sión 0,20 por 100, a reembolsar en vein 
años , y 6.100.000 pesetas al mismo tip 
de interés y comisión, siendo su P e r l ° ^ 

de reembolso once años, con ¿ e s t i n ? ¿ e 

gastos de redacción del Plan General 
Ordenación Urbana y adaptación de dic 
Plan al Texto Refundido de la ley c 

Suelo. j 
Lo que se hace público para S e n * L 

conocimiento y a efectos de oír rec 
maciones ante el Ayuntamiento d u * a ¡ ! t e 

quince días hábiles, a partir del s igm e " 
a la fecha de inserción de este anun 
en el BOLETÍN OFICIAL de la VroVinCl?'¿e 

San Sebastián de los Reyes, a 1- > 
agosto de 1978.—El Alcalde ( F i r r n a ^ ' 

(G. C—7.936) (O.—22.546) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
de l Ta jo 

Expropiaciones 

A N U N C I O 

El día 14 de septiembre de 1978, a las 
once horas, se procederá en la Casa Ayun
tamiento de Estremera, provincia de M a 
drid, al pago del justiprecio de las fincas 
afectadas por las obras de la red de ace
quias del Sector I y variante del Canal 
de Estremera (Madrid), cuyos propieta
rios son los siguientes: 

1. Herederos de don Ramón Sánchez. 
2. Tomás Galo Sánchez Uribe. 
E l pago se hará en presencia del señor 

Alcalde, precisamente, al dueño recono
cido de las fincas expropiadas, no admi
tiéndose representación ajena sino por 
medio de poderes debidamente autoriza
dos, ya sea expreso o general, para este 
caso. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el ar t ículo 49 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. 

Madrid , 28 de julio de 1978.—El In
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor. 

(G. C—7.964) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Confederación Hidrográfica 
de l Ta jo 

Expropiaciones 

A N U N C I O 

E l día 14 de septiembre de 1978, a las 
doce horas, se procederá en la Casa Ayun
tamiento de Fuent idueña de Tajo, provin
cia de Madrid, al pago del justiprecio de 
las fincas afectadas por las obras de la 
red de acequias del Sector I, Sector II 
y camino de servicio, trozo tercero, del 
Canal de Estremera, en término muni
cipal de Fuent idueña de Tajo (Madrid), 
cuyos propietarios son los siguientes: 

1. Ayuntamiento de Fuent idueña de 
Tajo. 

2. Tomás Galo Sánchez Uribe. 
3. Encarnación Olivas Rato. 
4. Francisco Sánchez-Corralero Uribe. 
5. Constantino Sánchez García Cuen

ca y hermanos. 
6. Petra Sánchez Sanche?.. 

' 7. Mercedes Sánchez Soto. 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 26 de julio de 1978, a la 
vista del expediente, aprobó la siguiente 
relación definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad 
la plaza de Aparejador, concretando, que 
en base a reclamación del interesado, que
da admitido a título definitivo con la rec
tificación que figura: 

Admitidos 
Don Javier Félix López Asenjo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se declara constituido el T r i 

bunal calificador de la siguiente forma: 

Presidente 
Don Manuel Marino Cardesin, Presi

dente de la Corporación, o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Francisco López-Nieto Mallo, Jefe 

del Servicio de Administración Local de 
Gobierno C i v i l , en representación de la 
Dirección General de Administración L o 
cal; don Adolfo Avi la Llopis, como ti tu
lar, y don Gregorio Ramos Domínguez, 
como suplente, Catedrát icos numerarios, 
en representación del Profesorado Oficial; 
don Alfonso Rodríguez Domingo, repre
sentante del Colegio Oficial; don Luis 
Gonzalo Olmo Sánchez, Jefe del Servicio 
Técnico Municipal . 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secreta

rio general de la Corporación, o funcio
nario administrativo en quien delegue. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, art ículo 6-2. 

Alcorcón, 27 de julio de 1978—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—7.932) (O.—22.535) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento ia j c u c w n a ae esie *«**•—-
y a los efectos del art ículo 698 de la 
gente ley de Régimen Local, se halla * 
puesto al públ ico el expediente de r jjj 
supuesto extraordinario para financiar 
construcción de la segunda fase de 
Grupo Escolar en la avenida de Valde 
fuentes, vallado del Polideportivo m" 
cipal, redacción del Plan General de 
denación Urbana y la adaptación del r ^ 
General vigente al Texto Refundido> 
la ley del Suelo, aprobado por acuer 
plenario de 12 de julio de 1978. i » v e l

 c í l 

dose los estados de Gastos e Ingresos; 
la cuantía de veinticinco millones s 
cientas noventa y seis mi l ciento ' 
renta y seis pesetas (25.796.146 pese» 
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L o s interesados legí t imos que mencio- | vechamiento de pastos de 1. de sen-
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu - I tiembre de 1978 a 1.° de septiembre de 
l o 683 y por las causas establecidas en el > 1979, de las fincas y precios que se mdi -
art ículo 696 3 del citado texto legal po- can: " L a Caler iza", lote primero, 19.000 
d r á n formular reclamaciones y observa- j pesetas; " L a Caleriza", lote segundo, pe-
c i ones con sujeción a las siguientes ñ o r - } setas 18.000; " H o y o Redondo lote p r i 
mas: ' mero, 50.000 pesetas; " H o y o Redondo , 

Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías hábi les , i lote segundo, 48.000 pesetas; "Hoyo Re-
a Partir del siguiente a la fecha de inser- | dondo", lote tercero, 42.000 ] 
C l ó n de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Oficina de p resen tac ión : Ayuntamiento 

° de legación de Hacienda. 
. O r g a n i s m o al que se reclama: Delega

ción de Hacienda. 
San Sebas t ián de los Reyes, a 1.° de 

agosto de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. c—7.937) (O.—22.547) 

A M B I T E 
E l Ayuntamiento de Ambi te , reunido 

*n sesión el día 29 de jul io de 1978, acor
dó Por unanimidad aprobar inicialmente 
I a modificación y ampl iac ión en el con
tenido de las Normas Complementarias y 
Subsidiarias de Planeamiento de este tér -
1 5 1 1 1 0 municipal , a la vista de diversas 
consideraciones expuestas por la C O P L A -

relacionadas con el Plan Especial de 
P r o t e c c i ó n del M e d i o F ís ico y e l Plan Es
pecial de Infraestructuras Básicas, donde 
j * Justifican los razonamientos que pudie-
an resultar contradictorios con los mis* 

m ° s

; Durante un mes, contado desde el 
'guíente d í a a la publ icación de este Bo-
etin, quedan sometidas dichas Normas a 

i n r ° r m a c i ó n p ú b l i c a . 

Ambite, 29 de julio de 1978 
c a de (Firmado). 

{^>- C—7.938) 

-E l A l -

ÍO.—22.548) 

C E R C E D I L L A 
R

 A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
* e l a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 

de I°Q 4 d e l a I n s t r u c c i o r i d e 1 5 d e m a r z o 

OrH y c o n f o r m e a lo dispuesto en las 
na 5 n a n z a s municipales de Policía Urba-

. d e esta localidad, se hace púb l ico que 
s o ]

V e c m o don Carlos de Miguel Aul ló ha 
P a r C l t a d ° l i c e n c i a Para instalar un tanque j 
dest" a l m a c e n a m i e n t o de gas propano con 
agu m ° a - u n o s d o m é s t i c o s de calefacción, 
. a c a l i € n t e y cocina en colonia Los 

^oyuelos, de esta localidad. 
e j ° } ^ne se hace saber, a fin de que en 
. P'azo de diez d ías , a contar desde la 
i ^ e r c i ó n 
O F I de este edicto en el B O L E T Í N 
l a r s e **• de la provincia, puedan formu-

En r o r j s e r v a c i o n e s pertinentes 
El En Cercedilla, a 31 de julio de 1978.— 

Alcalde (Firmado). 
( G - C.—7.939) (O.—22.549) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
d

 P o r Parte de don Paul ino Róscales Re-
ondo se ha solicitado licencia para la ins
c c i ó n de un salón de juegos recreativos 

£ J a finca n ú m e r o 1 de la calle La Nieve, 
esta municipalidad. 

con - q u e s e h a c e P u b l i c o P a r a general 
s e

n o c i m i e n t o y al objeto de que quienes 
Po C o n s i d e r e n afectados de algún modo 

r la act ividad que se pretende estable
ar, P u e d a n hacer las observaciones per-
^en tes dentro del plazo de diez d ías , 

c ° n f o r m i d a d con l o dispuesto en el ar-
no-

pre-

tículrv -
v i e m b r H d e l R e § l a m e n t o de 30 de 
sen.t a r

 6 1961, mediante escrito a , 
p € r , e n I a Secre tar ía del Ayuntamiento. 

l 9 7 8 ^ s d e T a J u ñ a . a 1 de agosto de 
(G r A I c a I d e (Firmado). 

•7.940) ( O 

^ T I E L M E S 

*«Rlam e f e c t o s d e ] os ar t ícu los 30 del 
y 4;o.J l ent° de 30 de noviembre de 1961 
de i 9 f i ^ e * a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
do n F-f-' s e n a c e púb l ico que el vecino 
^ i cenc X ^ r i c e " ° Sánchez ha solicitado 
cOn Jf, ? a r a instalar un taller de her re r ía 

yo Redondo", lote cuarto, 50.000 pesetas; 
" L a Mesa" , 12.000 pesetas; " L a Cabeza", 
135.000 pesetas; "Los Intrusos", lote pr i 
mero, 53.000 pesetas: "Los Intrusos", lote 
segundo, 36.000 pesetas; " L a Dehesil la", 
14.000 pesetas; " E l Verdugal", 400.000 
pesetas; "Dehesa Parda", 60.000 pesetas; 
"Dehesa A l a m o " , 120.000 pesetas, a fin 
de que contra los mismos se presenten 
aquellas reclamaciones que fueran justas 
por las personas naturales o jurídicas in 
teresadas en el plazo de ocho días . 

Transcurrido dicho plazo y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
al siguiente d ía hábi l , una vez transcu
rridos los veinte hábi les , también a par
tir del pár rafo anterior, a las doce horas 
t endrá lugar, bajo mi presidencia, la su
basta del aprovechamiento de pastos de la 
temporada indicada. 

La fianza provisional es del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100 del tipo de 
l ici tación y total adjudicado, respectiva
mente. 

Los pliegos se presen ta rán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a partir de 
la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y hasta el día anterior del anuncio 
para la subasta. 

E l pliego de condiciones facultativas 
así como el modelo de propos ic ión , se 
encuentran en el expediente de esta su
basta y pueden ser examinados por los 
interesados hasta la fecha de la admi
sión de los pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada se celebrará una segunda al si--
guíente día hábil una vez transcurridos 
diez días de la primera y a la misma hora. 

Guadalix de la Sierra, a 1 de agosto 
de 1978.—El Alcalde , Manuel Sanz Bláz-
quez. 

(G. C—7.942) (O.—22.552) 

P I N T O 
Aprobado inicialmente por el Ayunta 

miento Pleno, en sesión de fecha 27 de 
jul io de 1978, la modif icación del Plan 
Parcial del Pol ígono Industrial de la Es
tac ión, promovido por don Luis F o n t á n 
Abey túa , en r ep resen tac ión de "Inmobi
l iar ia Promesa, S. A . " , se expone al pú 
blico durante treinta d ías , a contar desde 
el siguiente a su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E l proyecto se encuentra en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, donde podrá ser 
estudiado en horas de oficina; las recla
maciones de las personas que se crean 
perjudicadas deberán ser dirigidas por es
cri to al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Pinto. 

Pinto , a 29 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.943) (O—22.553) 

bl icación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a fin de que pue
da ser examinado y presentar reclamacio
nes contra los mismos; si transcurriera 
este plazo sin haber reclamaciones será 
celebrado el concurso bajo las siguientes 
condiciones: 

Objeto: E l concurso tiene por objeto 
el arriendo de la cons t rucc ión y explo
tación de la plaza provisional de esta 
V i l l a , en una corrida de rejones y una 
novillada que han de celebrarse los días 
16 y 17 de septiembre de 1978. 

T ipo de l ic i tación: E l t ipo de l ici tación 
se cifra en la cantidad de 290.000 pese
tas, a la baja. 

Garan t í a s : L a garant ía provisional con 
sist irá en el 4 por 100 del tipo de l ic i ta 
c ión y la definitiva en el 6 por 100 del 
t ipo de adjudicación. 

Riesgo y ventura: E l contrato se enten
derá aceptado a riesgo y ventura. 

P resen tac ión de proposiciones: Las pro
posiciones para optar al concurso se pre
sen ta rán en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento en el plazo de veinte días háb i 
les siguientes a la publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, durante las horas de oficina de 
diez a una. De quedar desierto el primer 
concurso se admi t i r án proposiciones du
rante el plazo de veinte d ías hábi les s i 
guientes al de apertura de plicas del p r i 
mero y en las mismas condiciones. 

L a apertura de plicas se efectuará a las 
trece horas del día siguiente hábil de tér 
mino de presen tac ión de las proposicio
nes. 

Las proposiciones y declarac ión de ca
pacidad se encuentran en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento a d isposic ión de cuan
tas personas las deseen, conforme al mo
delo que se halla unido al pliego de con
diciones. 

En lo no previsto en este anunc ió se 
estará a lo dispuesto en el correspondien
te pliego de condiciones que sirve de base 
para este concurso. 

Bustarviejo, 2 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.945) (O.—22.555) 

Aprobado inicialmente por el Ayunta 
miento Pleno, en ses ión de fecha 27 de 
julio de 1978, el estudio de detalle com
prendido entre las calles de San Mar t ín , 
Sagrada Famil ia , calle de San Isidro y ca
mino de San Mar t ín , promovido por las 
Hermanas de la Sagrada Familia de Bur
deos, se expone al públ ico durante treinta 
d ías , a contar desde el siguiente a su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l proyecto se encuentra en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, donde podrá ser 

Cl'a ^ p I a z a m i e n t o en calle de Félix Gar- j estudiado en horas de oficina; las recla-
• "Umero 7 ' 5 J ~ T — 

, ^ne se hace saber, a fin de que en 
'nser a-Z-° d e d i e z d í a s ' a c o n t a r d e s d e I a 

0 p j r

C l O n d e este edicto en el B O L E T Í N 
la r S g V' d e la provincia, puedan formu-

•j, Jas observaciones pertinentes. 
«aid» Ü € s » a 2 8 d e J u l i o d e 1978.—El A l - ' 

f p e 'Firmado). 
• C—7.941) (O.—22.551) 

O U A D A L I X D E L A S I E R R A 

y a ]

n l a Secre tar ía de este Ayuntamiento 
obj-" 

entran 
• Cnr 

cUen+?.í > ," e t o d e oír reclamaciones, s 

maciones de las personas que se crean 
perjudicadas deberán ser dirigidas por es
cri to al señor Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Pinto. 

Pinto, a 29 de julio de 1978— E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.944) (O.—22.554) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base al concurso para 
la cons t rucc ión y explotación de la plaza 
de toros provisional de esta V i l l a , con 

de CQ'^ 1 ? expuestos al públ ico el pliego una corrida de rejones y una novillada, 
Üe ha e s económicas -admin i s t ra t ivas se hallará expuesto al públ ico por el plazo 
t a n de regir en la subasta de apro- de ocho días hábi les , a contar de la pu-

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En la In te rvenc ión de este Ayunta 

miento y a los efectos del a r t í cu lo 691 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al públ ico el expediente de modifica
ciones de crédi tos del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
fecha 28 de julio de 1978. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo 683 y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábi les a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se' reclama: 
Ayuntamiento. 

Tor re jón de Ardoz , a 1 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.946) (O.—22.556) 

C O L M E N A R V I E J O 
L a Corporac ión Munic ipa l de este 

Ayuntamiento, en sesión de Pleno cele
brada el día 6 de junio de 1978, a d o p t ó , 
por unanimidad, el acuerdo de aprobar 
inicialmente los proyectos de Plan Par
cial de Ordenac ión y Proyecto de Urba 
nización de la Zona Industrial Agrope
cuaria relativa a terrenos sitos al Este 
del casco urbano lindante con la carre
tera de San Agust ín , el camino del Po
zanco y la Zona de Industria Artesana y 
Talleres de esta localidad. 

Lo que se hace púb l i co a efectos de 
reclamaciones por el plazo de un mes, a 
contar del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pudiendo los inte
resados examinar el expediente y proyec
tos y formular por escrito cuantas alega
ciones estimen convenientes en dicho pla
zo, en la Secretar ía municipal, durante 
las horas de oficina. 

Colmenar Viejo, a 2 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.947) (O.—22.557) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con los n ú m e r o s 712-713 de 
1978, a instancia de Mariano Gonzá lez 
González , contra la empresa "Cohote l , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, f i 
gura una sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 25 de abril de 1978.—El 

i lus t r ís imo señor don A r t u r o h e r n á n d e z 
y López, Magistrado de Trabajo de la nú 
mero 1 de las de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes: de la una y como demandantes, 
Mariano González González y An ton io 
Alcalá Zamora, asistidos del Letrado se
ñor Dohaberriega; y de la otra y como 
demandada, la empresa "Cohotel , Socie
dad Limitada" , que no ha comparecido 
no obstante hallarse citada en tiempo y 
forma legal, sobre cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por Mariano González González y 
Anton io García Zamora, contra la empre
sa "Cohotel , S. L . " , en su legal represen
tación, debo de condenar y condeno a 
ésta a que pague a aquél los las cantida
des siguientes: a Mariano Gonzá lez G o n 
zález, 95.958 pesetas, y a An ton io Alcalá 
Zamora, 62.338 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al representante legal de "Cohotel , 
Sociedad A n ó n i m a " , que tenía su domi
ci l io en esta capital, calle de Carranza, 
n ú m e r o 25, 4.°-3, expido el presente en 
Madr id , a 24 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3. 788) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 176 de 1978, a 
instancia de José Martos de la Cruz, con
tra la empresa "Crealsa, S. A . " , sebre 
despido, figura una sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 16 de marzo de 1978.— 

E l i lus t r ís imo señor don Ar tu ro Fe rnán 
dez y López, Magistrado de Trabajo de 
la n ú m e r o 1 de las de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
entre partes: de la una y como deman
dante, José Martos de la Cruz, asistido 
del Letrado don Miguel Herrero; y de la 
otra y como demandada, la empresa 
"Crealsa, S. A . " , que no ha comparecido 
no obstante hallarse citada en tiempo y 
forma legal, sobre despido; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por José Martos de la Cruz , contra la 
empresa "Creajsa, S. A . " , en su legal re
presentac ión , y declarando la nulidad del 
despido decretado poi la empresa el 11 
de enero de 1978, debo de condenar y 
condeno a és ta a que le readmita en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse aquél , así como al pago de los 
salarios dejados de percibir (anees aludi
dos), desde que se produjo el despido 
hasta que la readmis ión tenga lugar 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión al representante legal de la empre
sa "Crealsa, S. A . " , que ten ía su domi
ci l io en esta capital, calle Jesús del Gran 
Poder, n ú m e r o 30, dep. 3 y 4, Madrid-26, 
expido el presente en Madr id , a 24 de 
mayo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.789) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 425 de 1978, a 
instancia de la Delegación de Trabajo 
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de esta capital, a favor de los trabajado
res de la empresa Fulgencia G u t i é r r e z 
González , sobre r ee s t ruc tu r ac ión de plan
tillas, figura una sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 7 de abri l de 1 9 7 8 — E l 

i lus t r í s imo s e ñ o r don A r t u r o F e r n á n d e z 
y López, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 1 de las de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes: de la una y como demandante, 
Santiago Higuera y Rafael Yuste, por sí 
y en rep resen tac ión de los d e m á s deman
dantes que en la parte dispositiva de esta 
sentencia ya se d i r á n ; y de la otra y como 
demandada, Fulgencia Gut ié r rez Gonzá
lez, que no ha comparecido no obstante 
estar citada en tiempo y forma legal, so
bre r ee s t ruc tu rac ión de plantil las; y . . . 

Fallo 
Oue estimando la resolución con carác

ter de demanda que formula la Delega
ción Provincia l de Trabajo, origen de los 
presentes autos, debo de condenar y con
deno a la empresa Fulgencia Gu t i é r r ez 
Gonzá lez a pagar a los actores las siguien
tes cantidades: a Pablo Váre la A n u n c i , 
120.000 pesetas; a Manuel Pé rez Fer
nández , 70.000 pesetas: a Rafael Yuste 
Díaz, 50.000 pesetas; a Rafael Santama
ría Herrero, 60.000 pesetas; a Mar í a Te
resa López G i l , 20.910 pesetas; a San
tiago Higueras Vargas, 63.000 pesetas; a 
Daniel J iménez F e r n á n d e z , 65.000 pese
tas.; a Juan Mar t í nez Pérez , 46.000 pese
tas; a Florencio Cano H e r n á n d e z , 43.000 
pesetas; a Angela Manzanares Pareja, 
17.000 pesetas; a Miguel Santa Mar í a He
rrero, 61.000 pesetas; a Angel Rodr íguez 
Díaz, 20.000 pesetas, y a An ton io Fer
n á n d e z Blázquez. 20.000 pesetas. 

Expido el presente y para que sirva de 
notif icación i Fulgencia Gut ié r rez Gonzá
lez, que tenía su domici l io en esta ca
pital, calle Salasierra, n ú m e r o 10, en M a 
dr id , a 24 de mayo de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.790) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 584 a 88 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Pedro Millán Gallardo y tres más , contra 
"Ibanosa, S. L . " , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Se requiere a la empre
sa demandada "Ibanosa, S. A . " , a fin de 
que en el plazo de tres días readmita a 
los actores en sus puestos de trabajo. Cí
tese a las partes a comparecencia.ante la 
presencia judicial para el p r ó x i m o día 9 
de septiembre, a las once treinta horas 
de su m a ñ a n a , con las advertencias lega
les, sirviendo de c i tación a las partes la 
notif icación del presente p rove ído .—Lo 
manda y firma Su Señor í a : doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Iba
nosa, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 3 de jul io 
de 1978".—El Secretario, José Luis Bu i 
t r ó n . 

(B.—5.280) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 827 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Pacheco Donaire, contra Manuel 
Gómez Paredes y otros, sobre incapaci
dad, con fecha 18 de mayo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por Anton io Pacheco Donaire, con
tra la empresa Manuel Gómez Paredes 
( "Cerámica Valdeabajo") y Mutual idad L a 
boral de la Cons t rucc ión , V i d r i o y Cerá
mica, debo absolver y absuelvo de la mis
ma a los demandados .—Not i f íquese a las 
partes, adv i r t i éndoles que contra esta sen

tencia cabe interponer recurso de supli
cación ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo en plazo de cinco días , a contar 
desde el siguiente al de la notif icación de 
la presente reso luc ión .—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a M a 
nuel G ó m e z Paredes ("Cerámica Valdeaba
jo"), en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 18 de mayo de 
1978.—El Secretario, Bu i t rón de Vega. 

(B.—3.539) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 654 y 8 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Pe
dro Millán Gallardo y tres más , contra 
"Ibanosa, S. L . " , sobre despido, con fe
cha 16 de mayo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Pedro Millán Gallardo, José Luis G u 
t ié r rez Bachiller, Manuel Higuero Pul ido 
y José Rodr íguez Nares, contra la em
presa "Ibanosa, S. L " , debo declarar y 
declaro la improcedencia de los despidos 
y condeno a la empresa demandada a que 
los readmita en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aquél los 
y a que les abone los salarios dejados de 
percibir, desde la fecha de los despidos 
hasta que la readmis ión tenga lugar.—Se 
tienen por desistidas las demandas for
muladas contra la empresa "Hermanos S i -
mar ro" .—Not i f í quese a las partes, advir
t iéndoles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de supl icación ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la empresa 
demandada, consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que, 
sobre "Ant ic ipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incrementada 
en un 20 por 100, y consignar además 
la suma de 250 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid (Sucursal n ú m e r o 153 de calle-Oren
se, 18), con el n ú m e r o 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presenta»; los res
guardos de estos depós i tos en la Magistra
tura en el momento de interponer el re
cu r so .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a "Iba
nosa, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 18 de mayo 
de 1978.—El Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—3.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.400 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Ju
lián M e n é n d e z Peña , contra "Renfe" y 
otros, sobre derechos, con fecha 1 de fe
brero de 1978 te ha dictado semencia del 
Tribunal Central , cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de supl icación interpuesto 
por "Renfe" y otros, contra sentencia dic
tada por la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , de fecha 18 de fe
brero del pasado año , a vir tud de de
manda contra ella y otros formulada por 
Julián M e n é n d e z Peña , en rec lamación 
sobre reconocimiento de categoría , y, en 
su consecuencia, debemos de confirmar 
y confirmamos en todos sus exiremos la 
sentencia recurrida, condenando a la de
mandada recurrente a la pé rd ida de la 
consignación, a la que se da rá el destino 
legal, y a satisfacer al Letrado de la parte 
actora los honorario-, devengados en la 
impugnac ión , que este Tribunal fija en 
la cantidad de 5 . 0 0 0 pese tas .—Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de not i f icación a José 
Mar t í nez Garc ía , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 19 de 
mayo de 1978.—El Secretario, Bui t rón de 
Vega. 

(B.—3.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.859 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 98 de 1977, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 2 de M a d r i d , a instancia de Fernando 
Aragües J iménez , contra "C lub Yohna-
than", propietario Joaqu ín Vicente M a r 
t ín , sobre cantidad, con fecha 30 de mayo 
de 1978 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Dada cuenta; toda vez que ha trans
curr ido con exceso el plazo concedido al 
ejecutado para mejorar la postura, se 
aprueba el remate a favor de José Luis 
Garc ía Lorente; requiérase le para que en 
plazo de tres d ías consigne en esta M a 
gistratura la cantidad de cincuenta y un 
mil pesetas (51.000 pesetas) que faltan 
hasta completar las setenta mi l (70.000 
pesetas) ofrecidas en la subasta, advir
t iéndole que caso de no hacerlo se pro
cederá a nueva subasta en quiebra, con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 1.513 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , que
dando dicho postor responsable de la dis
minución del precio que pueda haber en 
el segundo remate y de las costas que se 
causaren con este mot ivo .—Not i f íquese el 
proveído a las partes y al adjudicatario, 
por ser desconocido, por medio del B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia .—Lo a c o r d ó 
y firma Su Señor í a ; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Luis García Lorente, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
30 de mayo de 1978.—El Secretario, José 
Luis Bui t rón . 

'B.—3.794) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 608 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Ins
pección de Trabajo, por A s u n c i ó n Rodr í 
guez, contra "Olpe, S. L . " , sobre pen
s ión, con fecha 24 de mayo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da de oficio formulada por la Inspección 
Central de Trabajo en favor de los be
neficiarios de Tomás Pozo Romero, contra 
la empresa "Olpe, S. L . " , Mutua Patro
nal Laboral y Fondo de Garan t í a , debo 
condenar y condeno a dicha Mutua a que 
abone a Asunc ión Rodr íguez A i a m i l l o ei 
subsidio de defunción, en cuant ía de 5.000 
pese tas .—Not i f íquese a las partes, advir
t iéndoles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente al 
de la notif icación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere la demandada, 
consigne la cantidad importe de la con
dena en la cuenta corriente que, sobre 
"Ant ic ipos reintegrables", tiene la Magis
tratura abierta en el Banco de España con 
el n ú m e r o 75.483, incrementada en un 20 
por 100, y además la suma de 250 pese
tas en la cuenta que la Magistratura tie
ne abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Sucursal n ú m e r o 153 de calle 
Orense, 18), con el n ú m e r o 45 de " R e 
cursos", debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depós i tos en la 
Magistratura en el momento de interpo
ner el r ecu r so .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f irmo 

Y para que sirva de notif icación a Asun
ción Rodr íguez A i a m i l l o e hijos, en ig 
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a TA de mayo de 1978— E l Se
cretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—3.795) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.065 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de Eduar
do Carr i l lo Contreras, contra Mutualidad 
Laboral de la Cons t rucc ión y otros sobre 
invalidez, se ha dictado providencia, cuy 3 

parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Burgos de 

A n d r é s . — E n M a d r i d , a 8 de mayo de 
1978.—Dada cuenta y hab iéndose prepa
rado recurso de casación por infracción 
de Ley dentro del t é r m i n o legal por la 
parte demandante, emplácese a las partes 
a fin de que comparezcan en té rmino de 
quince días ante l a Sala de l o Social del 
Tr ibunal Supremo, conforme con lo es
tablecido en el a r t ícu lo 171 del texto ar
ticulado II de la ley de Bases de la Se
guridad Social de 21 de abr i l de 1966-
A l o t ros í , sol icí tese ante la Sala de lo 
Social del Tr ibunal Supremo.—Lo mando 
y firma Su Señor ía i lus t r ís ima, de io q u e 

doy fe.—Ante mí . 
Y para que .sirva de notif icación a " C i 

mientos e Inyecciones Dergui" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 8 de mayo de 1978—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.802) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5 2 7 de 1 9 7 8 , se
guidos ante la Magistratura de Trabajo-
n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia d e ^ u i » 
Garc ía Serrano, contra " E v i u . S. A " , s 0 " 
bre cantidad, se ha dictado sentencia» 
cuya parte dispositiva es del tenor lite* 
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con~ 

denar y condeno a " E v i u , S. A . " a q u e 

abone por los conceptos reclamados, a 

Luis Garc ía Serrano, la cantidad de cua
renta y nueve mi l doscientas doce p e s e " 
tas (son 4 9 . 2 1 2 pese tas ) .—Así por est* 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en vi r tud de lo establecido en z 
citado ar t ícu lo 6 8 , así como el 1 5 3 & 
la ley de Procedimiento Laboral, lo p r ° " 
nuncio, mando y f i rmo.—Firmado: el M a 
gistrado, Juan An ton io Linares.—Ante n u : 

el Secretario, Vicente López Serra 
Y para que sirva de notificación 

" E v i u , S. A . " , en ignorado paradero, s 
expide la presente en M a d r i d , a 2 9 <J 
mayo de 1 9 7 8 . — E l Secretario, Vicent 
López Serra. 

( B . — 3 . 8 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.443 de lj j ' 
seguidos ante la Magistratura de Trab j 
n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de M 
tín Gallego Sánchez , contra Doiores u 

ronel Gómez , sobre cantidad, con fecn 
26 de mayo de 1978 se ha dictado s e ^ 
tencia, cuya parte dispositiva es del ten 
li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con^ 

denar y condeno a Dolores Coronel 
mez a que abone por ios conceptos 
clamados, a Mar t í n Gallego Sánchez, 
cantidad de treinta y cinco mi l l 1 1 1 : 1 ^ 
tas setenta y cinco pesetas (son 3 5

 n . 
pese tas ) .—Así p o r esta mi sentencia, * á e 

tra la que no cabe recurso, en virtua 
lo establecido en el citado art ículo ' 
así como el 153 de !a ley de P r ° c ^ 
miento Laboral , lo pronuncio, mand 
f i rmo.—Firmado: el Magistrado l l u S ^ 
simo señor don Juan Antonio L i n a . r , e S

e n t e 
rente.—Ante m í : el Secretario, V l C 

López Serra. p 0 . 
Y para que sirva" de notif icación a 

lores Coronel Gómez, en ignorado g 

dero, se expide la presente en Madn ^ . 
26 de mayo de 1 9 7 8 — E l Secretario, 
cente López Serra. • n n « \ 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el proceso n ú m e r o 4.356 de 1977, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
ü e José Luis Mar t í n Calle, contra la em
presa "Industrias Metál icas A r g o " y otra, 
sobre despido, se ha dictado el siguiente 

Auto 
.En Madr id , a 24 de abril do 1978. 
'stos el precepto legal citado y demás 

general apl icación, Su Señoría , ante 
m í el Secretario, di jo: Que debía decla-
J a r y declaraba extinguida la relación la
d r a l existente entre el demandante José 
f r U l s Mar t ín Calle y las empresas deman
dadas "Talleros Fortuna, S. A . " e "Indus
trias Metál icas Argo" , y debía de fijar 
y fijaba en concento de indemnizac ión la 
cantidad de ciento ochenta mi l pesetas 
U80.000 pesetas), que a b o n a r á n solidaria
mente dichas emoresas, así como los sa
i n o s de trami tac ión, desde el" día 23 de 
s e Ptiembre de 1977 hasta la fecha de esta 
P o l u c i ó n , a r azón de 20.328 pesetas 
mensuales .—Notif íquese a las partes, ha
cendó le s saber que contra este auto no 
c a b e recurso .—Así lo m a n d ó y firma el 
^ n ° r don Juan An ton io Linares Lorente, 
M a & i s t r a d o de Trabajo n ú m e r o 4 de esta 
c a P i t a l y su nrovincia, ante mí el Se
cretario, q u e doy fe. 

. * para que conste y sirva de notifica
r o n en forma a la empresa "Industrias 
yietáücas A r g o " , cuyo domici l io actual 
? desconoce, mediante su publ icación en 

. B ° L E T I N O F I C I A L de la provincia y f i -
j ^ ' ó n en el t ab lón de anuncios de esta 
, agistratura, expido el presente en M a -

~ V l d . a 24 de abril de 1978.—El Secreta
do (Firmado) 

(B.—3.809) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

. £ n los autos seguidos ante esta M a -
S l stratura n ú m e r o 4, con el n ú m e r o 3.834 
S e !977, a instancia de A l b i n o Janl lo 
í , e r n á n d e z 

contra la empresa "Pol ivis ión, 
sobre despido, se ha 

parte dis-
lic C tad d a d A n o n i m a ' 

Positiva C l s i § , j ! e n l e a 

dictado e i 
es la siguiente: 

Auto 

Vist M a d r i d . a 2 0 d e a b r 1 1 d e 1 9 7 8 , ~ 
. t o e l preceoto legal citado y demás 

general aplicación, Su Señoría , ante 
r a

 e l Secretario, d i jo : Que debía decla-
boraíl d e c , a r a b a extinguida la relación la-
bin T

e x j s t e n t e entre el demandante A l -
rna^j 1 1 0 F e r n á n d e z y la empresa de-
fijar "Pol iv is ión, S. A . " , y debía de 
ción T f i ' a D a e n concento de indemniza
d o ñnn c a n t i d a d de treinta mi l pesetas 
p ' Pesetas), q u e abona rá dicha em-
c ión 3 ' a s í C O r n o 'os salarios de tramita-

ha¡t i e s d e e l d í a 2 4 d e a S ° s t 0 d e 1 9 7 7 

esta f e ° h a d e e s t e a u t o — N o t i f í q u e s e 
dolé r e s o I u c i ó n a las partes, advir t ién-
curco q u e c o n í r a 'a misma no cabe re-
simo ~~~ A S l ' ° m a n d ó Y firma el i lustrí-
r e n t

 s e ñ o r don Juan An ton io Linares L o -
de e

 M a 8 Í s t r a d o d e Trabajo n ú m e r o 4 
Se_. S f a capital y su Drovincia, ante mí el 

^etario, que. doy fe. 
e i ó

 p a r a que conste y sirva de notifica-
S 0 c j e ? n f ° r m a a la empresa "Pol iv is ión, 
t U a j a d A n ó n i m a " , cuyo domici l io ac
ción S e d e s c 0 n ° c e , mediante su publica-
vi J l c ¡ e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
c i 0 s

i a y fijación en el t ab lón de anun-
sent Magistratura, expido el pre-
El t e en M a d r i d , a 2 0 de abri l de 1 9 7 8 . 

a e c r e t a r i o (Firmado). 
( B . - 3 . 8 1 0 ) 

tra de la empresa "Radeva" y Manuel . E n Madr id , a 19 de mayo de 1978.— 
Mar t ínez Guil len, sobre reclamación por ; Habiendo sido vistos por mí , Luis G i l 
despido; y . . . i Suárez, Magistrado de Trabajo, en susti-

j tuc ión reglamentaria del Magistrado de 
- Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta capital 
i y su provincia, los autos seguidos a ins-
| tancia de Eusebio España Vil lanueva, en 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro la improcedencia del despi
do de la actora Glor ia Cuenca Esteban ! c o n t r a d e " s . A . Estructuras Esparza" 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

En C E D U L * ° E N O T I F I C A C I O N 

t r a t n r

l o s a u t 0 s seguidos ante esta Magis-
tancia * ° n e l n u m e r o 7 3 0 d e 1 9 7 8 a i n s " 
tra H , G l o r i a Cuenca Esteban, en con
cia 

d e la 
Ción 

empresa "Radeva", sobre reclá
m e l a „ P ° r despido, se ha dictado la sen-
Posjtj, C u y ° encabezamiento y parte dis-

V a SOn -Inl Uí-o-ol c;n.-,iontP-
Ha 

^JcT ^ - ! " a r e s Eorente, Magistrado de Tra-

por la empresa "Radeva" (cn catado de 
quiebra), y debo de condenar y condeno 
a ésta a que la readmita a su puesto de 
trabajo y a que le abone los salarios de
jados de percibir, desde el 7 de enero 
de 1978 hasta que la readmisión se pro
d u z c a . — A s í por esta mi sentencia, contra 
la que p o d r á recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a 
la notif icación de este fallo, previo ingre
so, s i recurriera la demandada, en la 
cuenta corriente abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, l a cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta (salarios de 
t rámi te) , incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo establecido en el a r t ícu lo 
154 de la ley de Procedimiento Laboral, 
más 250 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta n ú m e r o 124, "Recursos", 
abierta por esta Magistratura en la calle 
Orense, 20, Sucursal de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia públ ica en el d ía de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Radeva" y al 
comisario de la quiebra don Manuel M a r 
t ínez Gui l len , cuyo actual domici l io se 
desconoce, expido la presente en M a d r i d , 
a 24 de mayo de 1978.—EJ Secretario 
(Firmado). 

^B.—3.811) 

: y Ubaldo M u ñ o z Ares, en reclamación de 
cantidad; y 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n los autos seguidos ante esta M a 

gistratura n ú m e r o 4, con el n ú m e r o 4.192 
de 1977, ejecución n ú m e r o 72 de 1978, 
a instancia de Julián Rodr íguez Pardo, 
contra la empresa "Industrias Juvifusa, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado el siguiente auto, cuya parte dis
positiva es ía siguiente: 

Auto 

E n Madr id , a 5 de noviembre de 1977. 
Vistos el precepto lega! citado y demás 
de general aplicación, Su Señoría, por ante 
mí el Secretario, d i jo : Que debía decla
rar y declaraba extinguida la relación la
boral existente entre el demandante Ju
lián Rodr íguez Pardo y la empresa de
mandada "Industrias Juvifusa, S. A . " , y 
debía de fijar y fijaba en concepto de 
indemnizac ión la cantidad de dieciocho 
mi l pesetas (18.000 pesetas), que abonara 
dicha empresa, así como los salarios de 
t rami tac ión , desde el día 21 de septiem
bre de 1977 hasta la fecha de esta reso
lución.—Noti f íquese a las partes, hacién
doles saber que contra este auto no cabe 
recurso .—Así lo m a n d ó y firma el s eño r 
don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de esta 
capital y su provincia, ante mí el Secre
tario, que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Industrias 
Juvifusa, S. A . " , cuyo domicil io actual 
se desconoce, mediante su publicación en 

Fallo 
Que estimando la demanda, en cuanto 

se dirige contra la empresa " S . A . Es
tructuras Esparza y Cía." , debo de con
denar y condeno a esta empresa a que 
abone ai actor Eusebio España Vil lanue
va la suma de cincuenta y cuatro m i l 
treinta y siete pesetas (54.037 pesetas), 
absolviendo a Ubaldo M u ñ o z Ares de las 

| pretensiones deducidas en su c o n t r a . — A s í 
por esta mi sentencia, contra ía que po
drá recurrirse en suplicación por ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en el plazo 
de los cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo, previo ingreso, si re
curriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta; incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en 
el a r t ícu lo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta n ú m e r o 124, "Re
cursos", abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, 20, Sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Ubaldo M u ñ o z Ares , cuyo 
actual domici l io se desconoce, expido la 
presente en Madr id , a 19 de mayo de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.817) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r ís imo seño r Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma a Francisco Pé rez Baeza, 
cuyo actual domici l io se desconoce, ex
pido el presente en Madr id , a 19 de mayo 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.818) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos a instancia de 
Mar ía Julia Lumbreras, en contra de Fran
cisco Pé rez Baeza, sobre reclamación por 
despido y registrado con el n ú m e r o 1.106 
de 1978, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 19 de mayo de 1978.— 
Habiendo sido vistos por mí, Luis G i l 
Suárez , Magistrado de Trabajo, en susti
tuc ión reglamentaria del Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta capital 
y su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de Mar ía Julia Lumbreras Ruiz , en 
contra de la empresa de Francisco Pérez 
Baeza, sobre rec lamación por despido; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro nulo el despido de autos, 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno al demandado Francisco Pérez Bae
za a que readmita a la actora Mar ía Julia 
Lumbreras Ruiz en su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que regían an
tes de producirse tal despido, y a que le 
abone los salarios que hubiere podido de
vengar, desde la fecha del despido hasta 
que la readmis ión tuviere lugar .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que p o d r á 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Tomás Pereda Am.ann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Conde de 
los Santos, contra "Construcciones Sola
na, S. A . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.570 de 1977, 
se ha acordado citar a la demandada, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana , para ¡a celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Cons
trucciones Solana, S. A . " , en Su legal re
presen tac ión , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.239) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4.333-348 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Juan Cividanes Alvarez y otros, 
contra "Brimijasa", sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 28 de abri l de 1978.— 
Dada cuenta, y 

Su Señoría, ante mí el Secretario, d i jo : 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo, de los deman
dantes antes citados, con la demandada 
"Brimijasa", o to rgándose a cada uno de 
ellos las siguientes indemnizaciones: a 
Juan Cividanes Alvarez , 185.000 pesetas; 
a Pascual López Gómez, 135.000 pesetas; 
a Juan Esteban Hoyos, 128.000 pesetas; 
a Ricardo López Gómez , 132.000 pesetas; 
a Mariano Galán Apar ic io , 56.000 pese
tas; a Manuel Díaz Serrano, 78.000 pe
setas; a Juan Moreno García , 115.000 pe
setas; a Francisco G ó m e z Mar t ínez , pe
setas 100.000; a Antonio Apar ic io Re
dondo, 87.000 pesetas; a Luis Alcaide 
Mansi l la , 98.000 pesetas; a Jesús Pache
co Machio , 50.000 pesetas; a Domingo 
Galán Apar ic io , 85.000 pesetas; a An to 
nio Orellana Fe rnández , 105.000 pesetas, 
y a Angel Díaz Alonso , 120.000 pesetas, 
con independencia de los salarios de tra-

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fi- I ~ L T T " U A ^ L ^ 1 » > L * w j nutación computados hasta la fecha de 
ci DULfciuN ^ ™ A L ae ia provinciai y recurrirse en suplicación oor ante el T r i - I esta resolución —F1 i lust r ís imo - e ñ n r Ma 
jacion en el tablón de anuncios de esta b u n a l £ Trabajo en el plazo de de TrabSo núme o i f de 
Magistratura, expido el presente en Ma- , cia,,i«rftes a la notifica- 5 i trabajo numero 11 de 
drid a 10 de mayo de 1978.—El Secre- • l o s , c m c o d i a * siguientes a la notitica . d n d s u p r o v i n c l a d o n y o s é R a r n ó ] 

tario (Firmado). 
(B.—3.816) 

; ción de este falio, previo ingreso, si re-
j curriera la demandada, en la cuenta co

rriente abierta por esta Magistratura en 
! el Banco de España de esta capital, la 

En íT/r S O n d e l tenor literal siguiente: 
ííabip M a d " d , a 24 de mayo de 1978.— 
tot, n d ° " 
> o L i n £ 

n e n d o sido vistos por mí, Juan A n -

s ü n r

n u m e r o 4 de los de esta capital y 
i n c i a ° r | l n C Í a ' l o s a u t o s s e § u i d o s a ¡ n s " 

de Glor ia Cuenca Esteban, en con-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n ios autos n ú m e r o 5.811 de 1977, 
seguidos a instancia de Eusebio España, 
contra " S . A . Estructuras Esparza" y otro, 
;obre rec lamación por cantidad, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal s i 
guiente : 

M a -
ón Ló-

jj pez-Fando Raynaud, así lo m a n d ó y f i r-
I ma; doy f e .—El Secretario. 

Y para que sirva de notif icación a " B r i 
mijasa", en ignorado paradero, se expide 

I c a n t l d a f _ i m P O r t e de la condena que le ha i l a p r e s e n t e en Madr id , a 28 de abril de 
197*8.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.548) 

sido impuesta (salarios de t rámi te ) , in 
\ crementado en un 20 por 100, conforme 
j a lo establecido en el ar t ículo 154 de la 
' ley de Procedimiento Laboral, más 250 

pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta n ú m e r o 124, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, 20, 
Sucursal de 'a Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , lo pronuncio, man
do y firmo. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.603 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
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n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de Je
sús M a r t í n Mar t ín , contra Jaime Isern 
Cuyas, sobre despido, con fecha 10 de 
mayo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Providencia 
Magistrado, s eño r Requejo L lanos .—En 

M a d r i d , a 10 de mayo de 1978.—Advir
t i éndose que la demanda presentada no 
se ajusta a los requisitos prevenidos en el 
a r t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento 
Laboral , por cuanto la misma adolece de 
los defectos que después se d i rán , pón 
gase en conocimiento de la parte a fin 
de que los subsane dentro del sexto día, 
y si así no lo efectuase, p rocédase al ar
chivo de los autos. 

Los aludidos defectos s o n : 
No seña la r el domici l io del actor. 
Y para que sirva de notif icación a 

Jesús M a r t í n Mar t í n , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
10 de mayo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.620) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

DE INSOLVENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 1.029 a 1.035 
de 1976, e jecución n ú m e r o 30 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madrid» a instancia de 
Luis Boto Campil lo y otros, contra " A d e 
ma, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 24 
de febrero de 1978 se ha dictado auto 
de insolvencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto 
E n Madr id , a 24 de febrero de 1978, 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones se ha acreditado, 
por la información correspondiente, que 
el deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Considerando que no conoc iéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 204 del 
texto refundido del Procedimiento Labo
ral , declarar la insolvencia del mismo con 
ca rác te r provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore de 
fortuna. 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado "Adema , Socie
dad A n ó n i m a " insolvente en el sentido 
legal, con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma s i en l o 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el i lus t r í s imo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de M a d r i d y su 
provincia, de lo que, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " A d e 
ma, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 21 de abril 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.555) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

DE INSOLVENCIA 
E n los autos n ú m e r o 3.105 de 1977, 

ejecución 150 de 1977. seguidor ante la 
Magistratura de Trab?io n ú m e r o 14 de 
Madr id , a instancia de Mohamed Azavaval 
Mesaid , contra "Ev iusa" , sobre despido, 
con fecha 7 de marzo de 1978 se ha dic
tado auto insolvencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 
E n Madr id , a 7 de marzo de 1978. 
Resultando que en la ejecución seguida 

en esta actuaciones se p rac t i có con resul
tado negativo diligencia de embargo en el 
domici l io del deudor, ac red i tándose por 
la información correspondiente que el mis
mo carece de bienes susceptibles de traba. 

Considerado que, no conoc iéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 204 del texto 
refundido del Procedimiento Laboral , de

clarar la insolvencia del mismo, con ca rác 
ter provisional y sin perjuicio de continuar 
la e jecución cuando mejore de fortuna. 
. Su Señoría , ante mí , el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado " E v i u s a " insol
vente en el sentido legal, con ca rác te r 
provisional. 

Arch ívense las actuaciones previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo m a n d ó y firma el i lus t r ís imo s e ñ o r 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de M a d r i d y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Eviusa" , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 2 i de abri l de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

DE INSOLVENCIA 
E n los autos n ú m e r o 1.588 de 1977, 

ejecución 158 de 1977, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
M a d r i d , a instancia de Fernando Delgado 
García , contra " M á r m o l e s Pinto, S. A . " , 
sobre despido, con fecha 10 de marzo de 
1978 se ha dictado auto insolvencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente : 

Auto 
E n M a d r i d , a 10 de marzo de 1978. 
Resultando que en la ejecución seguida 

en estas actuaciones, se p rac t icó con re
sultado negativo diligencia de embargo en 
el domici l io del deudor, ac red i t ándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba. 

Considerando que no conoc iéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 204 dei texto 
refundido del Procedimiento Lacoral , de
clarar la insolvencia del mismo con ca
rác te r provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado " M á r m o i e s Pinto, 
Sociedad A n ó n i m a " , insolvente en el sen
tido legal, con carác te r provisional. 

Arch ívense las actuaciones, previa ano
tac ión en el l ibro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

L o m a n d ó y firma el i lus t r ís imo señor 
don Francisco Requejo Llanos. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 14 de M a d r i d y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirvo de not i f icación a 
" M á r m o l e s Pinto, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 21 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.557) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

T)E INSOLVENCIA 
E n los autos n ú m e r o s 1.283-85 de 1977, 

ejecución 57 de 1977. seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
M a d r i d , a instancia de Pi lar García Don
cel Lozano y otros, contra "Address Ibé
rica, S. A . " , sobre despido, con fecha 22 
de octubre de 1977, se ha dictado auto 
insolvencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto 
E n M a d r i d , a 22 de febrero de 1978. 
Resultando que en la ejecución seguida 

en estas actuaciones, se p rac t icó con re
sultado negativo diligencia de embargo en 
el domici l io del deudor, ac red i t ándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba. 

Considerando que no conoc iéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 204 del texto 
refundido del Procedimiento Laboral , de

clarar la insolvencia del mismo con ca
rác te r provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado "Address Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " insolvente en el sen
tido legal, con ca rác te r provisional 

Arch ívense las actuaciones, pievia ano
tación en el l ibro correspondiente y s in 
perjuicio de continuar la misma, si en l o 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo m a n d ó y firma el i lus t r í s imo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 14 de M a j r i d y su 
provincia, de l o que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de. not if icación a " A d 
dress Ibér ica , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
21 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . - 3 . 5 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 1.093-4 de 1978, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Pau
lino Gord i l lo Cumpl ido y otro, contra " E l 
Maco , S. A . " , sobre despido, con fecha 
27 de abril de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Paulino Gord i l lo Cumplido y Pedro 
Lara U r e ñ a , contra la empresa " E l M a 
co, S. A . " , debo declarar y declaro i m 
procedente el despido de los actores acor
dado por la empresa y, en consecuencia, 
condeno a és ta a que readmita a los acto
res en su puesto de trabajo y a que les 
abone los salarios de t r ami t ac ión deven
gados desde que tuvo lugar el despido 
hasta el día en que se produzca la read
misión. 

Y para q u 2 sirva de notif icación a " E l 
Maco, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 11 de ma
yo de 1978.—E! Secretario (Firmado). 

(B.—3.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.309 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de José 
Montero Alvarez , contra "Cored , S. L . " , 
sobre despido, con fecha 3 de mayo de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por José Montero Alvarez , conira la em
presa "Cored , S. L . " , debo declarar y de
claro improcedente el despido de el actor 
acordado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a és ta a que readmita al ac
tor en su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios de t r ami t ac ión devenga
dos desde que tuvo lugar el despido hasta 
el día en que se produzca la readmis ión . 

Y para que sirva de not i f icación a " C o 
red, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 12 de mayo 
de 1978*.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.560) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.430 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Gilarte Trejo, contra "Intervial" , so
bre cantidad, con fecha 26 de abril de 
1978, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Intervial" , a que abo
ne, por los conceptos reclamados, a M a 
nuel" Gilarte Trejo, la cantidad de 50.000 
pese ta s .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso en vi r tud de lo 

I establecido en el citado a r t í cu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa "Intervial" , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 16 de 
mayo de 1978.—El Secretario, Pedro A n 
tonio Domínguez Morales. 

ÍB.—3.624) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.120 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia, de R u ' 
perto Téllez Vega, contra Ricardo 
res Serrano, sobre despido, con fecha }* 
de jul io de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte disüosi t iva es del tenor h t e " 
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en autos in

terpuesta por Ruperto Tél lez Vega, frente 
a Ricardo Cáceres Serrano, sobre despido, 
debo declarar v declaro el enjuiciado co
mo improcedente, condenando en conse
cuencia a la demandada a la r e a d m i s l ° n 

del trabajador en" el mismo puesto de tra
bajo que desempeñaba , conde, n á n d o I a 
igualmente a satisfacer los salarios hasta 
que la readmis ión se produzca, el actor 
haya dejado de percibir. 

Notif íquese esta resolución a las P a / " 
tes, hac iéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante e 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 153 y siguien
tes del Decreto de 17 de agosto de 197 it. 
debiendo anunciar su p ropós i to de *} a c e *~ 
lo ante esta Magistratura por medio d 
escrito o comparecencia e ¿ el plazo de 
cinco días , contados a partir dei siguient 
al de not i f icación de esta sentencia Y a la 
demandada que para recurrir deberá ha
cer los depós i tos a que se refieren los ar
t ículos 154 y 181 del citado decreto en 
las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de 
España y 120 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sita en ca» 
Orense, 20. 

Y para que sirva de notif icación a rU-
cardo Cáceres Serrano, en ignorado p a r a * 
dero, se exoide la oresente en Madrid, 
17 de abril de 1978.—El Secretario, Pedro 
An ton io Domínguez Morales. 

(B.—3.561) 

NOTARIA DE DON ANTONIO DE LA ESPE
RANZA MARTINEZ-RADIO 

E D I C T O 

D o n An ton io de la Esperanza Martínez* 
Radio , Notar io de M a d r i d y de su Im " 
tre Colegio. 
Hago constar: Que he sido requerid^ 

por la Comis ión de Acreedores de la com
pañ ía mercantil "Borda y Cía., S. R-
por medio de acta de fecha 19 de I u 

de 1978, n ú m e r o 1.130 de mi protocola 
a f in de que presencie y autentique 
subasta de dos fincas urbanas sitas en e ^ 
capital, calle de M é n d e z Alva ro , num-
moderno. , yjí 

E l acto de la subasta se celebrará a 
once horas del día 22 de septiembre 
1978, en la casa n ú m e r o 29 de la ca» 
de M é n d e z Alva ro , de esta V i l l a , y c ^ 
cu r r i r án al acto representantes de la 
tada Comis ión de Acreedores. Se a £ T ¡ \ a S 

r á n durante una hora ofertas y P o s t

 $ e 

que mejoren el t ipo de licitación y 3 

adjudicarán las fincas al mejor P ° s t ° e ¿ t e 
favor del que se o to rgará posteriorm g 
la correspondiente escritura P u D l l c a ' 0 . 
precio del remate se exigirá en el 
m e n t ó de la adjudicación de la ®¡¡¡¡tffl 

E l tipo de la subasta es el de 75.0W-
de pesetas. v 0 , 

En esta No ta r í a (calle de Juan *>l ^ 
n ú m e r o 34, quinto C) se encuentra a ^ 
posic ión de quien desee su examen i ( > 

ficación registral acreditativa del d ° ^ g f e . 
y estado de cargas de las fincas V** ¿e 

rencia, a s í como t a m b i é n el V.a

 e S t a 
condiciones por el que ha de regirs 
subasta. tfo-

M a d r i d , a 21 de jul io de 1978.— t A 

tario (Firmado). __15 404) 
—¡""j"*** 

>m». Protnncud. — Dr. CúsUmh 


